RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009685, Ent. N° 2313/15)

VISTO: la nota N° 81967de fecha 05/02/15, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 45716 para ejecución de trabajos de montajes electromecánicos y obras civiles en las estaciones de transformación de la red de distribución de Montevideo y Área Metropolitana”;
RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución GG           Nº 090/14, dispuso adjudicar,  a Electrotecnia Novas S.A, por un monto total de $ 378:999.571,64, incluyendo IVA, imprevistos, previsión por ajuste de precios y cargas sociales. (Valor P: 1,13);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/02/15 observó el referido gasto en razón de que:

a) el Artículo 10.3 del Pliego de Condiciones Particulares confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;

b)  el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta el recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual  contraviene  el artículo 48 del TOCAF, que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
c) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el grupo de imputación contable; y
d)  la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley           Nº 16.074, prevista en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores (Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14);

 3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio N° R 15.-755 de fecha 23/04/15, por la cual se dispuso reiterar el gasto aduciéndose que:

a)  la finalidad de incluir los conceptos de:
a) valor P ofertado;
b)  bonificación por la certificación ISO 9001/2008 y OSHAS 18001;
c)  el cumplimiento de todos los requisitos del Pliego; y
d) toda la información que se solicite sobre equipo de construcción, personal técnico y de dirección asignado, etc, no supone a juicio de la  Comisión Asesora actuante, una confusión de los criterios de evaluación de ofertas con los de admisibilidad de las mismas. En efecto, la enumeración de tales criterios bajo el rotulo “evaluación de ofertas” no significa que todos esos  aspectos sean contemplados en la etapa de evaluación sino que conceptos tales como el análisis de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones fueron tenidos en cuenta a  la hora de pronunciarse respectos a la admisibilidad de las propuestas. Si bien la redacción de dichos puntos es factible de ser mejorada, aspecto que será considerado en futuros pliegos de condiciones se considera que tanto el dictamen de admisibilidad como el de evaluación de las propuestas se efectuaron respetando los criterios correspondientes en cada una de dichas instancias, no contraviniendo  ninguno de los principios de la contratación administrativa;

b) no se comparte el hecho de  que exigir la compra del Pliego de Condiciones y el resto de los documentos que se menciona, como condición para participar en el procedimiento, constituya una violación a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, sino que ello obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos, siendo el cumplimento de un requisito de legitimación del oferente que condiciona la participación en el proceso;

El referido artículo hace referencia a la demostración de condiciones formales de contratar, sin mencionar los requisitos exigidos que acrediten las condiciones para ofertar;

c) respecto a la falta de disponibilidad presupuestal,  la contratación resulta imprescindible para realizar obras de infraestructura civil y electromecánica en las estaciones de distribución Montevideo, nueva o actual para nuevos suministros y mejoras;

d) respecto a la exigencia de la presentación de la documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado, el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales se encuentra prevista en el Artículo 61 de la Ley 16074. En dicho artículo se establece que será necesaria su exhibición para intervenir en licitaciones públicas;

e) UTE no es uno de los Organismos que actualmente utiliza el Registro Único de Proveedores del Estado, encontrándose en proceso de incorporación; por lo que no puede verificarse el cumplimiento de la normativa al respecto, y  por ende,  tampoco puede acceder a través de la página web del Banco de Seguros del Estado ya que en la misma para consultar la vigencia del certificado de cumplimiento con la Ley Nº 16074, debe ingresarse el número de póliza, dato que solo posee el oferente;

CONSIDERANDO: 1) que tal como indicó oportunamente este Tribunal, los  aspectos relacionados con la admisibilidad de las propuestas no pueden confundirse con extremos vinculados a la evaluación de las mismas, siendo que en el caso, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió en la especie, en su Artículo 10.3, incluyó requisitos de admisibilidad como elementos a evaluar, contraviniendo lo preceptuado de los Artículos 65 Inciso final y 68 Inciso 3). Ello resulta independiente del obrar que posteriormente tuvo la Comisión Asesora al respecto, por lo que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no son de recibo;

2) que tal como se ha indicado, no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiéndosele exigir los mismos únicamente al que  resulte adjudicatario, por  lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., quedando comprendida la constancia de póliza expedida por el Banco de Seguros del Estado, referente a la contratación del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
3) que los argumentos referidos a aspectos vinculados con la trascendencia de la contratación, no se relacionan con las causales de observación oportunamente formuladas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 04/02/15;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del  tratamiento del Convenio  original”.
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